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CONSIDERANDO:

Que el Artículo 5° de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, establece que 
la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS (CONASE), organismo actuante en jurisdicción del MI-
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, estará integrada por DIEZ (10) miembros 
designados por el entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, actual MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, de los cuales CINCO (5) representarán a la Actividad 
Privada, siendo UN (1) representante de los Fitomejoradores, DOS (2) de la Producción y Comercio 
de Semillas y DOS (2) de los Usuarios.

Que por la Resolución N° 843 de fecha 5 de septiembre de 2011 del MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA y PESCA se designó a los miembros titulares y suplentes de dicha Comi-
sión Nacional por un plazo de DOS (2) años.

Que de acuerdo al plazo establecido en dicha resolución, los cargos de los actuales miembros 
están próximos a vencerse.

Que en consecuencia y conforme a lo establecido en el Artículo 5° de la citada Ley N° 20.247, 
se invitó a las distintas Cámaras y Entidades Privadas del Sector Semillero a proponer represen-
tantes para la designación de los miembros titulares y suplentes de la actividad privada que con-
formarán la mencionada Comisión Nacional.

Que quienes sean designados para integrar este Cuerpo, deberán poseer especial versación 
sobre la temática semillera.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), or-
ganismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA Y PESCA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 5° de la citada Ley N° 20.247, y Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Desígnanse en carácter de Titulares y Suplentes, en representación del Sector 
Privado ante la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS (CONASE), organismo actuante en juris-
dicción del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, a los siguientes candidatos:

a) Por el Sector de Fitomejoramiento:

I) Titular: Ingeniero Agrónomo D. Manuel MIHURA (M.I. N° 24.264.768)

II) Suplente: Doctor D. Juan MENDIZABAL FRERS (M.I. N° 26.542.159)

b) Por el Sector de la Producción y Comercio de Semillas:

I) Titular: Ingeniero Agrónomo D. Guillermo POZZI JAUREGUI (M.I. N° 11.960.781)

II) Suplente: Ingeniero Agrónomo D. Raúl Héctor TUNINETTI (M.I. N° 6.307.188)

III) Titular: Ingeniero Agrónomo D. Joaquín GONZALEZ BONORINO (M.I. N° 17.469.089)

IV) Suplente: Doctora Da. Andrea Lucía SARNARI (M.I. N° 24.632.242)

c) Por el Sector de los Usuarios:

I) Titular: Ingeniero Agrónomo D. Roberto Pedro CAMPI (M.I. N° 8.340.743)

II) Suplente: Doctor D. Jorge SOLMI (M.I. N° 17.504.632)

III) Titular: Ingeniero Agrónomo D. Rubén MIRANDA (M.I. N° 5.507.276)

IV) Suplente: Señor D. Carlos CANDIA (M.I. N° 4.244.762)

ARTICULO 2° — El mandato de los nombrados será de DOS (2) años a partir de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA. 

ARTICULO 3° — Notifíquese a los interesados a través del INSTITUTO NACIONAL DE SEMI-
LLAS (INASE), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA.

ARTICULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — NORBERTO G. YAUHAR, Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca.
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MINISTERIO DE SALUD

Resolución Nº 1859/2013

Bs. As., 19/11/2013

VISTO el expediente Nº 2002-20510/09-0 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley 
24.901, los decretos Nros. 1193 del 8 de octubre de 1998 y 1277 del 23 de mayo de 2003 y las Re-
soluciones Ministeriales Nros. 428 del 23 de junio de 1999, 1749 del 6 de diciembre de 2005, 1977 
del 20 de diciembre de 2006, 147 del 14 de febrero de 2007, 767 del 29 de junio de 2007, 1030 del 
21 de agosto de 2007, 219 del 26 de marzo de 2008, 1074 del 26 de septiembre de 2008, 314 del 
26 de marzo de 2009, 523 del 26 de octubre de 2009, 57 del 13 de enero de 2010, 2299 del 28 de 
diciembre de 2010, 1534 del 16 de septiembre de 2011, 2032 del 30 de noviembre de 2011, 1685 
del 16 de octubre de 2012 y 1512 del 24 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la ley mencionada en el VISTO instituye un SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE 
ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, contemplando ac-

ciones de prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de brindarles cobertura 
integral a sus necesidades y requerimientos.

Que por el artículo 1º de la Resolución Nº 428/99 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AC-
CION SOCIAL, se aprobó el NOMENCLADOR DE PRESTACIONES BASICAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.

Que por el artículo 1º de la resolución Nº 1749/2005 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE, se procedió a readecuar los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE 
PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD.

Que por Resolución Nº 1977 de fecha 20 de diciembre de 2006 y Resolución Nº 167 de fe-
cha 14 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE SALUD, se procedió a modificar la Resolución Nº 
1749/05 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE, readecuándose los aranceles de las 
prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que por Resolución Nº 767 de fecha 29 de julio de 2007 del MINISTERIO DE SALUD, se proce-
dió a modificar la Resolución Nº 1977/06 y el artículo 1º de la Resolución Nº 167/07, readecuándose 
los aranceles del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que por Resolución Nº 1030 de fecha 21 de agosto de 2007 del MINISTERIO DE SALUD, se 
sustituyó el artículo 1º de la Resolución Nº 767/07, incorporando las prestaciones Escolaridad 
Primaria Jornada Simple y Escolaridad Primaria Jornada Doble, que no figuraban en el artículo 
sustituido, y sí se encontraban agregadas en el Anexo I de dicha Resolución.

Que por Resolución Nº 219 de fecha 26 de marzo de 2008 del MINISTERIO DE SALUD, se 
modificaron las resoluciones Nº 167/07 y 767/07 a fin de readecuar los aranceles del SISTEMA DE 
PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD.

Que por Resolución Nº 1074 de fecha 26 de septiembre de 2008 del MINISTERIO DE 
SALUD, se modificó la Resolución Nº 219/2008 en sus artículos 1º y 2º a fin de readecuar 
los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION 
INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, incrementándolos para el pe-
ríodo de septiembre de 2008 a agosto de 2009, la aplicación sobre estos últimos aranceles del 
7,2% de incremento.

Que por Resolución Nº 314 de fecha 23 de marzo de 2009, del MINISTERIO DE SALUD, se 
modificó la Resolución Nº 1074 de la fecha del 26 de septiembre de 2008, a fin de readecuar el 
arancel vigente del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD respecto al valor de la prestación Transporte en un 
TREINTA POR CIENTO (30%), quedando establecido el mismo en PESOS UNO CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($1,78) por KILOMETRO (Km).

Que por Resolución Nº 523 de fecha 26 de octubre de 2009, del MINISTERIO DE SALUD, se 
procedió a readecuar los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BASI-
CAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD en un QUINCE 
COMA DOS POR CIENTO (15,2%) a partir del 1º de septiembre de 2009.

Que por Resolución Nº 57 de fecha 13 de enero de 2010, del MINISTERIO DE SALUD, se pro-
cedió a readecuar los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS 
DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, con un incremento 
del CINCO POR CIENTO (5%) a partir del 1º de diciembre de 2009 y del CINCO POR CIENTO (5%) 
a partir del 1º de abril de 2010. El valor diario de ALIMENTACION se incrementó hasta PESOS CA-
TORCE ($14.-) y el TRANSPORTE por kilómetro se incrementó en un DIEZ POR CIENTO (10%), a 
partir del 1º de diciembre de 2009.

Que por Resolución Nº 2299 de fecha 28 de diciembre de 2010 del MINISTERIO DE SALUD, 
se procedió a readecuar los aranceles de las prestaciones del SISTEMA DE PRESTACIONES BA-
SICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD con un 
incremento del QUINCE POR CIENTO (15%) a partir del 1º de agosto de 2010 y de un DIEZ COMA 
CUATRO POR CIENTO (10,4%) más a partir del 1º de diciembre de 2010.

Que en reunión ordinaria del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS DE 
ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, de fecha 1º de sep-
tiembre de 2011, se trató la adecuación de todos los aranceles establecidos.

Que en el Acta Nº 268 del citado Directorio, de fecha 1º de septiembre de 2011, se aprobó por 
unanimidad la propuesta de readecuación de los aranceles vigentes para las prestaciones en un 
QUINCE POR CIENTO (15%) a partir del 1º de agosto de 2011.

Que todos los valores, que surgen de la aplicación de los porcentajes precedentemente indi-
cados sobre los aranceles vigentes, son referenciales y aplicables hasta los montos resultantes.

Que por Resolución Nº 1534 de fecha 16 de septiembre de 2011 del MINISTERIO DE SALUD, 
se procedió a readecuar los valores del nomenclador del SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS 
DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, con un incremento 
del QUINCE POR CIENTO (15%) el que comenzaría a regir a partir del 1º de agosto del mismo año. 

Que asimismo por Resolución Nº 2032 de fecha 30 de noviembre de 2011 del MINISTERIO 
DE SALUD, se realiza una nueva readecuación de todos los aranceles vigentes del SISTEMA DE 
PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD el que comenzó a regir en forma retroactiva al 1º de noviembre de 2011.

Que resultando necesario establecer un nuevo incremento en los aranceles antes referencia-
dos, se llevó a cabo una reunión ordinaria del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, quien 
por Acta Nº 288 de fecha 4 de octubre de 2012 aprobó por mayoría un incremento de todos los 
aranceles en un VEINTE POR CIENTO (20%) sobre los valores vigentes que comenzaría a regir 
retroactivamente al 1º de octubre de 2012. 

Que asimismo por Resolución Nº 1685 de fecha 16 de octubre de 2012 del MINISTERIO DE 
SALUD, se realiza una nueva readecuación de todos los aranceles vigentes del SISTEMA DE 
PRESTACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD el que comenzó a regir en forma retroactiva al 1º de octubre de 2012.

Que resultando necesario establecer un nuevo incremento en los aranceles antes referencia-
dos, se llevó a cabo una reunión ordinaria del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, quien 
por Acta Nº 306 de fecha 17 de septiembre de 2013 aprobó por mayoría un incremento de todos 
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los aranceles en un QUINCE POR CIENTO (15%) sobre los valores vigentes que comenzaría a regir 
retroactivamente al 1º septiembre de 2013.

Que resultando necesario establecer un nuevo incremento en los aranceles antes referencia-
dos, se llevó a cabo una reunión ordinaria del DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, quien 
por Acta Nº 309 de fecha 06 de noviembre de 2013 aprobó por mayoría un incremento desde un 
SEIS POR CIENTO (6%) a un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de acuerdo a las modalidades a 
partir del 1º diciembre de 2013.

Que en consecuencia, es necesario readecuar los aranceles fijados por la Resolución Minis-
terial vigente, precedentemente indicada.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios - T.O. 1992, modificada por su similar Ley 26.338. 

Por ello,

EL MINISTRO 
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Modifícase la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 1512 del 24 de 
septiembre de 2013, a fin de readecuar todos los aranceles vigentes del SISTEMA DE PRES-

TACIONES BASICAS DE ATENCION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD readecuándose las prestaciones de Hogar Permanente con Pre- primaria, Hogar Per-
manente con Primaria, Hogar Permanente con Formación Laboral, Hogar lunes a viernes con 
Pre- Primaria, Hogar lunes a viernes con Primaria, Hogar lunes a viernes con Formación Laboral, 
Hogar lunes a viernes con Centro de Educación Terapéutica, Hogar lunes a viernes con Centro 
de día, Residencia lunes a viernes, Residencia permanente, Pequeño Hogar lunes a viernes, 
Pequeño Hogar permanente, Centro de Día- Jornada Simple, Centro de Día- Jornada Doble, 
Centro de Educación terapéutica- Jornada Simple, Centro de Educación Terapéutica- Jornada 
Doble, Hogar lunes a viernes, Hogar permanente, Hogar Permanente con Centro de Día, Hogar 
Permanente con Centro de Educación Terapéutica, Escolaridad Pre-primaria- Jornada Simple, 
Escolaridad Pre-primaria- Jornada Doble, Escolaridad Primaria- Jornada Simple, Escolaridad 
Primaria- Jornada Doble, Escolaridad Formación Laboral Jornada Simple, Escolaridad Forma-
ción Laboral Jornada Doble, Estimulación Temprana, Prestaciones de apoyo, Módulo de Apoyo 
a la Integración Escolar, Rehabilitación- Módulo Integral Intensivo, rehabilitación, de acuerdo a 
las modalidades con un incremento desde un SEIS POR CIENTO (6%) a un CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) a partir del 1º de diciembre de 2013 según se detalla en el ANEXO I, el que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2° — Todos los valores que surgen del ANEXO I aprobado en el artículo 1º de la 
presente Resolución, son referenciales y aplicables hasta los montos resultantes.

ARTICULO 3° — Los nuevos aranceles dispuestos en la presente, regirán a partir de las fechas 
que se indican en el artículo 1º.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Regis-
tro Oficial, y archívese. — Dr. JUAN L. MANZUR, Ministro de Salud.

ANEXO I
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTION

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición Nº 20/2013

LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sita en Av. Roque Sáenz Peña 511 3° piso 
de la C.A.B.A. comunica que con fecha 23 de agosto de 2013 se dictó la Disposición N° 20/2013, 
mediante la cual la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Contrataciones dispuso:

ARTICULO 1°.- Aplícase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el 
plazo de TRES (3) meses, en los términos del artículo 131, inciso b), apartado 2.1 del Reglamento 

del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 893/12, 
y por aplicación del principio de la ley penal más benigna, como consecuencia de la rescisión total 
por culpa del proveedor del contrato perfeccionado en el marco de la Licitación Pública N° 160/11 
del ARSENAL NAVAL PUERTO BELGRANO de la ARMADA ARGENTINA.

ARTICULO 2°.- Aplícase al proveedor ORELANNA DE BRAKELEER, FERNANDO JAVIER 
(C.U.I.T. N° 20-22976506-0) la sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el 
plazo de TRES (3) meses, en los términos del artículo 131, inciso b), apartado 2.2 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 893/12, 
y por aplicación del principio de la ley penal más benigna, como consecuencia del incumplimiento 
de pago del valor de la garantía perdida en el plazo fijado al efecto, al que fuera intimado en el mar-
co de la Licitación Pública N° 160/11 del ARSENAL NAVAL PUERTO BELGRANO de la ARMADA 
ARGENTINA.

ARTICULO 3°.- La sanción impuesta en el artículo 1° de la presente iniciará su vigencia una 
vez notificado el presente acto administrativo y realizada su difusión en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.


